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Departamento : Tacna

Distrito

declara infundado el recurso de apelador) interpuesto porel señor Víctor SalazarÁlvarez contra la Resolución Directoral N'
2695-2017-ANA/AAA I C-0, debido a que la apelante no acreditó el usodelaguade manera pública, pacifica y continua para
obtenerla licencia de usode agua subterránea, en víade regularización.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

IMILLA:

MAURlCí

runyrt^

(ecurso de apelación interpuesto por el señor Víctor Salazar Álvarez contra la Resolución Directoral N®
-2017-ANA/AAAI C-0defecha 13.09.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Capüna

, mediante la cual se declaró infundado el recurso de reconsideración de la Resolución Directoral
-2016-ANA-AAA I C-0 de fecha 12.08.2016, en la que se declaró improcedente el pedido de
ación de licencia de usode agua.

CIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

señor Víctor Salazar Álvarez solicita que sedeclare la nulidad de la Resolución Directoral N" 2695-2017-
ANA/AAA 1C-0.

NDAMENTO DEL RECURSO

impugnante sustenta su recurso de apelación señalando que la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina-Ocoña declaró infundado su recurso de reconsideración de laResolución Directoral N® 1472-2016-
ANA-AAAI C-0, a pesar dehaber acreditado eluso público, pacifico ycontinuo del agua con laDeclaración
Jurada de Productores emitida por Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Ministerio de Agricultura y

ANTECEDENTES:

El señor Víctor Salazar Álvarez. con el Formato Anexo N" 01, ingresado en fecha 30.10.2015, solicitó
a laAdministración Local de Agua Tacnaacogerse al procedimiento de regularización de licencia de
uso de agua en aplicación del Decreto Supremo N° 007-2015-M(NAGRl.

Asu eschto adjuntó, entreotrosdocumentos, los siguientes;

a) Formato Anexo N° 02: Declaración Jurada, en la cual declara que hace uso del recurso hidrico
subterráneo de manera pública, pacifica y continua desde el año 2013 de una fuente de agua
subterránea denominada "Pozo 01" ubicado en el sector La Varada, distrito, departamento y
provincia de Tacna.

b) Fonmato Anexo N'03 - Resumen de anexosque acreditan laTitularidad o Posesión del Predio.
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c) Contrato de Compraventa del predio denominado Neloissa S.C.R. LTDA., celebrado entre el
señor León Isaac Rodriguez Giraldes y la sociedad conyugal conformada por el señor Víctor
SalazarÁlvarez la señora Flor Nina Coa,

d) Plano Perimétrico y Ubicación del predio ubicado en el sector La Varada Los Palos, distrito,
provincia ydepartamento de Tacna.

e) Formato Anexo N° 04: Resumen de anexos que acreditan elusopúblico, pacífico ycontinúo del
agua.

f) Copia delActa de Constatación de fecha 14.10.2015, emitida por el Juzgado de PazdelCentro
Poblado La Varada Los Palos.

Memoria descriptiva del "Pozo 01"ubicado en el sector LaVarada Los Palos, distrito, provincia
y departamento de Tacna.
Certificado de Habilidad del señor Alex Edilberto Maguera Jahuira, emitido por el Colegio de
Ingenieros del Perú.

Equipo de Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, en el Informe
Técnico H° 1652-2016-ANA-AAA.CO-EE de fecha 16.05.2016, señaló losiguiente;

b)

El señor Victor Salazar Álvarez cumplió con acreditar sertitular del predio mediante escritura
pública de compraventa.
El Acta de Constatación de fecha 14,10,2015. emitida porel Juez de Paz del Centro PobladoLa
Varada Los Palosyelplano de esquemahidráulico noes una pojebacontundente paraacreditar
el uso del recurso hidrico, por loque no cumple con lodispuesto en el numeral 4.2 del articulo
4° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA yel literal b) de! articulo 6° del Decreto Supremo
N° 177-2015-ANA.

De los documentos presentados porel administrado señalados en el Formato Anexo N" 04, se
observa que nose ha cumplido con acreditar el uso del agua conforme con lodispuesto en el

ecreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRI.
administrado no ha cumplido con acreditar la titularidad del predio ni el uso del agua de

era pública, pacífica ycontinua.

el Informe Legal N® 911-2016-ANA-AAA 1C-O/UAJ de fecha 27.06.2016, la Unidad de Asesoría
ridica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña recomendó declarar improcedente

él pedido de regularización de licencia de uso de agua subterránea del señor Víctor Salazar Álvarez
debido a que no acredita que al 31.12.2014 se encontraba utilizando el agua de manera pública,
pacífica y continua.

La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con la Resolución Directoral N° 1472-2016-
ANA/AAA I C-0 de fecha 12.08.2016, notificada el 07,03.2017, declaró improcedente el pedido
formulado por el señor Victor Salazar Álvarez, sobre regularización de licencia de uso de agua con
finesagrarios.

El señor Victor SalazarÁlvarez, con el escrito ingresado enfecha 16,03.2017, presentó un recurso
de reconsideración de la Resolución Directoral N° 1472-2016-ANA/AAA1 C-0, en el cual indicó que:

a) "SepresentóelActa de Constatación de fecha 14.10.2015, emitida porelJuez de Paz delCentro
Poblado La Varada Los Palos, en la cual se ha acreditado el desarrollo de la actividad

evidenciándose cultivos en el predio materia del presente procedimiento, en atención con lo
dispuesto en el literal dj del numeral 4.2 del aríiculo 4° de la Resolución JefaturalA/® 177-2015-
ANA.

b) Se adjunta en calidad denueva pmeba recibos emitidos porElectrosur delosaños2016 y 2017
para acreditar el uso delagua de manerapública, pacifica y continua.

c) Se adjunta como nueva pmeba la Declaración Jurada de Productores emitida por la
Subdirección de Moscas de la Fruta y Proyectos Fitosanitarios delSen/icio Nacional de Sanidad
Agraria del Ministerio de Agricultura y Riego de fecha 20.10.2015".

4.7. Con el Informe Técnico N" 1219-2017-ANA-AAA.C0.EE1 de fecha 11.08.2017, la Autoridad
Administrativa Caplina-Ocoña, concluyó losiguiente:
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a) El administrado cumplió con presentar los documentos que acreditan la titularidad del predio
sin nombre, ubicado eneldistrito de La Varada Los Palos, provincia ydepartamento deTacna.

b) El señor administrado no acreditó el uso público, pacifico y continuo del recurso htdrico al
31.12.2014 para acogerse al procedimiento de regularización de licencia de uso de agua.

4.8. Através de la Resolución Directoral N" 2695-2017-ANA/AAA IC-0de fecha 13.09,2017, notificada
el 24,11,2017, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró infundado el recurso de
reconsideración presentado por el señor Victor Salazar Álvarez, debido a que no cumple con
acreditar el uso del agua de manera público, pacifico ycontinuo al 31,12.2014 conforme lo señala el
Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI y laResolución Jefatural N° 007-2015-ANA.

4.9, El señor Victor Salazar Álvarez. con el escrito ingresado en fecha 14.12,2017, interpuso un recurso
de apelación contra la Resolución Directoral N° 2695-2017-ANA/AAA 1 C-0. conforme con el
argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución,

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, deacuerdo con el artículo 22° de la Ley N" 29338, Ley de
Recursos Hidricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, así como el
articulo 20° de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

ílidad del recurso

de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el
nado ycumple con tos requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto Único
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N°
JUS, por locual es admitido a trámite.

Or. GUNTHEí
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Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularización de licencia de uso
de agua en el marco del Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI

Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRn reguló los procedimientos de formalización y
fegularización de licencias de uso de agua para aquellas personas que utilizan el recurso hídrico de
manera pública, pacífica y continua sin contar con el respectivo derecho de uso de agua,
estableciendo como fecha de vencimiento para acogerse a los procedimientos administrativos
mencionados el 31,10.2015.

♦lACIO

6.2,

gualmente, el numeral 1.2 del artículo r de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA establece que
pueden accedera laformalización o regularización quienes usan el agua sincontar con licencia de
uso de agua de manera pública pacífica y continua sin afectar a terceros (...)' (el resaltado
corresponde a este Tribunal), evidenciándose que el verbo usar también se encuentra en tiempo
presente, lo cual implica que debe haber un uso actual del recurso hídrico por parte de los
administrados que solicitan laformalización o regularización.

Porotro lado, e! articulo 3® de lanorma antesmencionada desarrolló losconceptos de formalización
y regularización de lasiguiente manera;

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes utilizan el agua de manera pública, paciñca y continua, con una antigüedad
mayor a los cinco (05) añoscomputados a partir de¡a vigencia de laLey N° 29338. Ley
de Recursos Hidricos.

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04,06.2015.
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3.2 Regularízación: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes al 31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera
pública, pacifica y continua, sinestarcomprendidos dentro delsupuesto de antigüedad
señalado en el numeral 3.1precedente."

Asimismo, e!articulo 6* del Decreto Supremo N° 007-2015-IV1ÍNAGRI estableció quetanto lasolicitud
deformalización como lade regularización debían ir acompañadas de una Declaración Jurada, según
el formato aprobado por la Autoridad Nacional dei Agua, indicando el régimen y volumen de
explotación, asi como ladocumentación queacreditara lo siguiente:

a) Titularidad o posesión legítima del predio o lugar en el cual se hace usodel agua.
b) El uso público, pacifico y continuo del agua con la antigüedad requerida según se trate de

formalización o regularización
c) El compromiso de inscripción enel registro delas fuentes deagua deconsumo humano, cuando

se trate de uso poblacional.
d) La autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos

agrarios, bastará eldocumento que acredite lapropiedad o posesión legitima del predio; mientras
que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de laorganización comunal por parte
de la municipalidad distrital o provincial.

e) Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, únicamente
en iosámbitos en los que la referida Autoridad no cuente con información oficial disponible.

f) Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate de agua subterránea.

Por su parte, la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peruano el
10.07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de
formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidos en los Decretos Supremos
N" D23-2014-MINAGRI y N" 007-2015-MlNAGRI, estableció en su articulo 2° lo siguiente:

"2.1 Laformalización se aplica para actividades en las queeluso delagua de manera
pública, pacífica y continua acredita una antigüedad nomenor de cinco añosal
31.03.2009.

2.2 La regularización aplica paraactividades quevenían realizando el uso del agua
al 31.12.2014. de manerapública, pacífica y continua."

GCNZftLE

señalar que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del
;edimiento de formalización y regularización de licencias de uso de agua^ y según lo dispuesto

h el numeral 9.2 del articulo 9° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI "la Administración
Local del Agua notifica al administrado para la verificación técnica de campo, a fin de constatar el
uso del agua y queelpredio o lugar, cuenta con todas lasobras necesarias parael uso del agua'
(el resaltado corresponde a este Tribunal)."íalíRicior

^Etnumeral 7.1 del articulo 7° de!Decreto SupremoN* 007-2015-MINAGR! establece losiguiente;
'Artículo 7.' Evaluación de solkiludes
7.1 Lassolicitudes se presentan ante laAdministración Local delAgua, quien dentro de unplazoimprorrogable de veinte (20) díashábiles,

contadosa partirde la presentación, deberé implementar algunade las siguientes acciones:
a) Siencuentra obsen/aciones: Remite lasolicitud yelrespectivo intomie alEquipo deEvaluación señalado en elartículo 8.
b) Sila solicitud cumple conlos requisitos: Dispone lapublicación de la relación de solicitudes aptaspara continuar conelprocedimiento,

mediante avisos, quedeberán pe^J^anecer pordiez(10) díashábiles en su sedey en lassedes de las organizaciones de usuarios de su
ámbito de competencia. Vencido este plazo, procedede la siguiente manera:
b.1 Siexiste oposición, co/retraslado alsolicitante otorgándole cinco (05) diaspara su absolución. V&)cido este plazo, remite el

expecí/enfe al Equ^ode Evaluación sei)alado en elarticulo 8.
b.2 Si no existeoposición. Notifica al administrado para que cumpla confosiguiente:

b.2.1 Para la Fonnalización: Presentarel recibo de pagoporderecho de verífícadón técnica de campo, la que se desarrolla conforme a lo
establecido en el articulo 9.

b.2.2 Parala Regularización: Presentar el recibo de pago porderecho de verificación técnica de campo y pagode la multa conforme a to
es/ab/eci'c/o en el articulo 11delpresente DecretoSupremo.

[•••]'
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6.6, Delo expuesto se concluye que:

a) Pueden acceder a la formalización quienes venían haciendo uso de! agua de manera pública,
pacifica y continua, con unaantigüedad no menor de cinco (5) años anteriores al 31.03.2009: es
decir, para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando menos desde el 31.03.2004: y,

b) Pueden acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública,
pacífica ycontinua al 31.12.2014, indistintamente de la antigüedad del uso del recurso hídrico.

Enambos procedimientos, se entiende, además que losadministrados deben acreditare! usoactual
del recurso hídrico según elnumeral 9.2 del artículo 9°del Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI;
máxime, cuando la finalidad pretendida con las normas de formalización y regularización de licencias
de uso de agua, consisten en reconocer situaciones de hecho actuales para incorporarlas a la
legalidad, y no aquellas situaciones ya concluidas que obviamente no cumplirían tal objetivo.

Respecto a losrequisitos para obtener una licencia de usodeagua enelmarco del Decreto Supremo
N° 007-2015-MINAGRI y la Resolución Jefatural N** 177-2015-ANA

6,7, El artículo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI estableció que las solicitudes de
formalización y de regularización, debían ir acompañadas de una Declaración Jurada, según el
formato aprobado por laAutoridad Nacional del Agua, indicando elrégimen yvolumen de explotación,
así como ladocumentación que acredite !o siguiente:

Titularidad o posesión legítima del predio o lugar enelcual se hace uso del agua.
pso del agua público, pacífico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de

Normalización o regularización, para lo cual presentará todos o algunos de !os siguientes
'documentos:

.1) Documentos públicos o privados que acrediten el desarrollo de la actividad.
Recibos de pago de tarifas de uso de agua: y,
Planos o documentos técnicos que acrediten lapreexistencia de lainfraestructura hidráulica
expedidos porentidades públicas competentes.
mpromiso de inscripción en el "Registro de las fuentes de agua de consumo humano",

cuando se trate de uso poblaciona!.
Autorización oconcesión para eldesarrollo dela actividad, según seaelcaso. Para usos agrarios,
bastará eldocumento queacredite lapropiedad o posesión legítima del predio: mientras quepara
uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización comunal por parte de la
municipalidad distrital o provincial.
Una Memoria Técnica según elformato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, únicamente
en los ámbitos en la que la referida Autoridad no cuente con información oficial disponible.
Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate deagua subterránea.
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En el numeral 4.1 del articulo 4°de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA se especificó que, con
»b3 elfinde^creditarla titularidad o posesión legitima del predio, los administrados podían presentar los
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a) Ficha de inscripción registral.

siguientesdocumentos:

b) Escritura pública o contrato privado con firmas legalizadas en elqueconste la transferencia de la
propiedad o posesióna favor del solicitante.

c) Resolución judicial finne o documento emitido por el Notario, de sucesión intestada o prescripción
adquisitiva.

d) Resolución judicial que lodeclara como propietario o como poseedor.
e) Declaración juradapara el Pagodel Impuesto al Valor del Patrimonio Predial.

Asimismo, en el numeral 4.2del mencionado artículo se precisó que sin pef]uicio de lo señalado en
el literal b) del articulo 6° del Decreto Supremo N® 007-2015-IVIINAGRI, podía acreditarse el
desarrollo de la actividad para la cual se destinaba el uso del agua, a través de los siguientes
documentos:
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a) Constancia de Productor Agrario otorgado por ladependencia competente de! Gobierno Regional
o Ministerio de Agricultura y Riego.

b) Licencia de funcionamiento del establecimiento a nombre del solicitante, expedida con una
antigüedad mayor a losdos (02) años.

c) Documento queacredite la inscripción en algún registro sectorial con anterioridad aldiciembre de
2014.

d) Acta o dxumenío emitido por la autoridad sectorial competente que acredite inspección oficial
en los últimos cinco (05) años a las instalaciones o lugar en donde se use el agua.

e) Planos aprobados por laentidad municipal con anterioridad alaño2014 o inscritos en losregistros
públicos con anterioridad al 31.12.2014,

f) Otra prueba que acredite de manera fehaciente el desarrollo de la actividad a las cual se destina
el uso del agua.

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación

6,6,
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En relación con el argumento recogido en ei numeral 3 de la presente resolución, este Colegiado
señala losiguiente:

6.7,1.

6.7,3.

La Autoridad Administrativa del Agua Capllna-Ocoña mediante ia Resolución Directoral N°
1472-2016-ANA/AAAI C-0 declaró improcedente lasolicitud de regularización de licencia de
uso de agua subterránea del señor Víctor Salazar Álvarez, debido aque no acreditó el uso del
agua de acuerdo ai plazo legal exigido paraacceder al proceso de regularización de licencia
de uso de aguasubterránea, Dicho pronunciamiento fue confinnado mediante la Resolución
Directoral N° 2695-2017-ANA/AAA1 C-0.

Lafinalidad del Decreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRl y la Resolución Jefatural N° 177-
2015-ANA, fue formalizar o regularizar losusosde agua, a quienes utilizan el recurso hídrico
de manera pública, pacífica y continua sincontar con su respectiva licencia de uso de agua.
Así podían acceder a laregularización de lalicencia de uso de aguaquienes veníanhaciendo
el uso del agua de manera pública, pacíficaycontinua hasta ei 31.12.2014.

Eneste caso, examinados losmedios probatorios señalados en el numeral 4.1 de la presente
resolución se verifica que el señor Víctor Salazar Álvarez no acreditó el uso del agua de
manera pública, pacífica y continua hasta el 31.12.2014. Asimismo, en su escrito de
reconsideración adjuntó losiguiente:

Declaración Jurada de Productores emitida por la Subdirección de Moscas de la Fruta y
Proyectos Fitosanitarios del Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Ministerio de
Agricultura y Riego de fecha 20,10,2015.
Recibos emitidos porEiectrosur de los años 2016 y 2017

En cuanto a la Declaración Jurada emitidas por la Subdirección de Moscas de la Fruta y
Proyectos Fitosanitarios delServicio Nacional de Sanidad Agraria del Ministerio de Agricultura
y Riego, este Colegiado precisa que las mismas están referidas a los "Formatos de
Declaración Jurada de Productores" emitidos porel Servicio Nacional del Sanidad Agraria -
SENASA en fecha 20,10.2015, lo cual constituye un documento que conforme a su propia
denominación solo contiene unadeclaración juradadel solicitante, que noson equivalentes a
unaconstancia yque nopermiten acreditar de manera fehaciente el usode recurso hidrico de
manera pública, pacifica y continúa al 31.12.2014, conforme lo exige los literales a) y f) del
numeral 4.2 del articulo 4" de la Resolución Jefatural N® 177-2015-ANA.

6,7.5 En cuanto a los recibos emitidos por Eiectrosur del consumo de energía eléctrica para la
extracción de aguasubterránea son de losaños 2016 y 2017 por lo que no son documentos
idóneos que generan certeza de que en ei predio materia de análisis se utiliza el agua de
manera pública, pacifica ycontinua,

6.8, Por las razones expuestas, se debe declarar infundado el recurso de apelación formulado contra la
Resolución Directoral N" 2695-2017-ANA/AAA I C-0.



Concluido e! análisis del expediente, visto el Infonne Legal N° 286-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 09,02.2018 por los miembros del colegiado integrantes
de la Sala 1, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE:

r.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Víctor Salazar Álvarez contra la
Resolución Directoral N° 2695-2017-ANA/AAAI C-0.

2",- Dar poragotada la viaadministrativa.

Regístrese, notifíquese ypublíquese enelportal web de laAutoridad Nacional del Agua.
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